
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 9 de noviembre de 2023, al Despacho de la 

señora Juez el proceso Ordinario Laboral 2018-00095, informando que se encuentra 

pendiente adoptar la decisión que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2018 00095 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Rubén Darío Cruz Moreno contra Mc 

Construcciones Ltda. Y Otro. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante auto del 4 de 

septiembre de 2023, se dispuso requerir a la parte demandante para que efectuara 

el trámite de notificación del demandado HECTOR ALFONSO GUTIERREZ 

PARDO, conforme a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022 y las precisiones expuestas en dicha providencia, sin que a la fecha haya 

habido pronunciamiento alguno de la activa, ni hubiere efectuado dicho 

diligenciamiento, por lo que, habrá de darse aplicación a lo normado en el parágrafo 

del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, el cual 

dispone: 

 
“(…) ARTÍCULO 30…. PARAGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 
admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 
gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

Si bien es cierto, luego de admitida la reforma de demanda, mediante providencia 

del 23 de marzo de 2021, hubo una actuación, relacionada con la notificación del 

demandado, también lo es, que no ha sido posible que la parte actora efectúe la 

notificación de HECTOR ALFONSO GUTIERREZ PARDO, acorde a los 

lineamientos del artículo 8º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por lo que resulta 

procedente dar aplicación a lo previsto en la precitada norma, disponiendo el 

archivo provisional de las diligencias. 

  

En consecuencia, se dispone: 

 



PRIMERO: DISPONER el archivo provisional del proceso de la referencia, en 

aplicación de los postulados del parágrafo del artículo 30 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 9 de noviembre de 2023, al Despacho de la 
señora Juez el proceso Ordinario Laboral 2018-00714, informando que las partes allegaron 
contrato de transacción y solicitan la terminación del proceso. Sírvase proveer. 
 
 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2018 00714 00 
 

Villavicencio,  
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Fredy Alexander Castillo Bernal contra 
Mecánicos Asociados S. A. S.. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que las partes allegaron 

solicitud de terminación del proceso de la referencia en virtud de haberse suscrito 

entre ellas un contrato de transacción.  

 

Así las cosas, advierte el Despacho que, las partes han celebrado un contrato de 

transacción, acordando la terminación del contrato de trabajo de mutuo acuerdo a 

partir del 31 de octubre de 2023, así como el proceso con la cancelación por parte 

de la pasiva de la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($5566.642.000).  

 

Una vez revisado el contrato de transacción celebrado entre las partes se observa 

que cuenta con la firma de quienes intervinieron en ella, en virtud de la voluntad de 

las partes que de común acuerdo disponen transar sus diferencias, la cual se ajusta 

a las previsiones sustanciales, por lo tanto, el acuerdo transaccional a que han 

llegado las partes no vulnera derechos ciertos e indiscutibles del demandante, ya 

que lo pretendido es el reintegro del actor y el pago de unos derechos que dependen 

de dicho reintegro, sin embargo, hace parte de dicho acuerdo de voluntades la 

terminación del contrato de trabajo por mutuo acuerdo, por lo que resulta viable 

impartirle aprobación.  



 

En las anteriores condiciones se dispondrá impartir aprobación al acuerdo 

transaccional suscrito entre las partes, la terminación del proceso, no sin antes 

advertir a las partes que el mismo hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito 

ejecutivo, disponer el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y el 

archivo del expediente, previo fraccionamiento del título judicial arriba citado.  

 

Igualmente, en los términos del inciso 4º del artículo 312 del Código General del 

Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral, conforme a lo reglado en 

el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, no hay lugar 

a imponer costas a cargo de alguna de las partes. 

 

Con fundamento en lo anterior, se Dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo de transacción celebrado entre el demandante 

FREDY ALEXANDER CASTILLO BERNAL y la demandada MECANICOS 

ASOCIADOS S. A. S., al cumplir los requisitos del artículo 312 del Código General 

del Proceso, la cual cobija a los demás demandados. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso. 

 

TERCERO: NO IMPONER condena en costas 

 

CUARTO : ARCHIVAR el expediente, previas las desanotaciones de rigor. 

 

QUINTO  : ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA MARIA GUTIERREZ GARCIA 
Juez 
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